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La Paz, Baja, California Sur, a los 17 dias del mes de enero de 2013.

FE DE ERRATAS AL DECRETO 2063, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN,
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DERECHOS Y
PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

En el decreto previamente citado, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur numero 61, de fecha 31 de diciembre de 2A12, para los efectos a
que haya lugar y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley
Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, se realiza la
sÍguiente:

FE DE ERRATAS

sE PSBLTCÓ EN EL ARTíCULO PRTftilERO:

ARTÍüULO PRIMERO.- Se derogan las Secciones Tercera y Cgarta del Gapitulo I del
Título Segundo; se adicionan el capitulo I Bis denominado "De los Servicios Prestados
por la Secretaría de Pesca y Acuacultura" con los artículos 11 y 12, las fracciones lV y V
al artículo 13, y la sección lll al Capítulo lX del Título Segundo densminada "De los
Documentos Publicados en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado con el artículo 31
Quater; y se reforman los artículos 2A, U, 22, 31 y el último párrafo del 31 Bis, todos de
la Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur, para quedar como
sigue:

DEBE DECIR:

ARTÍCULO ÚrulCO.- Se derogan las Secciones Tercera y Cuarta del Capítulo I delTítulo
Segundo; se adicionan el capítulo I Bis denominado "De los Servicios Prestados por la
Secretaría de Pesca y Acuacultura" con los artículos 11 y 12, las fracciones lV y V al
artículo 13, y la sección lll al Capítulo lX del Título Segundo denominada "De los
Documentos Publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con el artículo 31
Quater; y se reforman los articulos 2A,21,22,31, la fracción ll y el último párrafo del 31
Bis, todos de la Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur, para
quedar como sigue:

l. Por Curso de Capacitación, por persona, (máximo 20
personas) de:

a. Manejadores de Alimentos;
b. Plantas Purificadoras.

Empacadoras de Alimentos;
Uso y Aplicación de Plaguicidas;
Control Sanitario de la Publicidad:
Manejo y Dispensación de Medicamentos en

c.
d.
e.
f.

Farmacias;



i * -*- -s.--cj itación de Vi ilancia Sanitaria:

DEBE DECIR

t.
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I

Por Curso de Capacitación, por persona, (máximo 20
personas) de:

Manejadores de Alimentos;
Plantas Purificadoras;
Empacadoras de Alimentos,
Uso y Aplicación de Plaguicidas;
Control $anitario de la Publicidad:
Manejo y Dispensación de Medicamentos en
Farmacias;
Capacitación de Vigilancia Sanitaria;

9E pUBLrcÓ EN.LA FRACC!,Ó..N VtpEL ARTíCULO 20

DEBE DECIR

4
4
4
4
4
4

10

a.
b.
c.
d.
c.
Í.

g.

iVl. Autorización de recetarios para prescripción de
iLneqig?llr"gltos-q__oilgsla-{e"9"_9_e_tsr.lrpg__ly!!;

iVl. Autorización de recetarios para prescripó¡On Oe
imedicamentos controlados del qrupo ll v lll: I

sE PUBLTCÓ EN EL ARTíCULO 3J-BtS:

Artículo 31-BlS.-, . .

lalalX...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de
presente artículo, se destinarán a la modernización
Estatal del Registro Civil.

DEBE DEGIR:

Artículo 31-BlS.-. .

t.-.".

los derechos a
y equipamiento

que se refiere el
de la Dirección
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ll.- Expedición de copias certificadas de la documentación
gsregrl!"le$"e[ja"9]re.sq¡QlJ-QtsllesR9g-9.[.at99i

lllalalX...

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere el
presente artículo, se destinarán a la modernización y equipamiento de la Dirección
Estatal del Registro Civil.

DIP. OMAR

HIGUERA

LA DIPUTACION PE

ZAV
ARIO
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PERSONA MORAL: CENTRO BAJACALIFORNIANO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR S.C.

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: UN]VERSIDAD
DE TIJUANA.

ASUNTO: ACUERDO por el que se otorga
Reconocimlento de Validez Oficial de E¡tudios
RVOE D.0r0U12 con elobjeto de que la persona moral
CENTRO BAJACALIFOdNIANO DE EDUCACÉN
SUPERIOR S.G., irnparta el plan y programas de
estudios de DOCTORADO EN EDUCACION, en el
domicilio ubicado en Km. 6.5 Carretera Cabo San
Lucas - San José del Cabo, Municipio de Los
Cabos, Estado de Baja Galifornia Sur.

a¡¡l ctlrroitt¡ tu

VISTA la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para impartir el
DOCTORADO EN EDUCACÉN, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración catorce
semanas, en turno matutino y vespertino, con alumnado mixto, presentada por la C. PROFRA.
ItlARlA MARTHA URIBE iIIASCORRO, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad
Civil denominada CENTRO BAJACALIFORNIANO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, para impartir
estudios de posgrado, en la institución educativa denominada UNIVERSIDAD DE TIJUANA, en
el inmueble ubicado en Km. 6.5. Carretera Cabo San Lucas - San José del Cabo, Municipio de
Los Cabos, Estado de Baja California Sur, y

CONSIDERANDO

1.- Que la persona moral denominada "CENTRO BAJACALIFORNIANO OE EDUCACóN
SUPERIOR S.C." se encuentra legalmente constituida, segrlrn consta en el instrumento prJblico
número 67,756 (sesenta y siete mil setecientos cincuenta y seis), volumen 936 (novecientos
treinta y seis) pasada ante la fe pública del Lic. José Román Leyva Mortera, Notario Público
Número Cinco, con residencia y ejercicio legal en Tijuana, Baja California; la cual tiene como
objeto, entre otros, "el establecimiento de planteles educativos de cualquier nivel, proporcionar y
promover servicios, asesorfa educativa en todos sus grados y niveles educativos, especialmente
de nivel medio, superior, doctorado, postdoctorado, maestrfas, diplomados y postgrados,
prestación de servicios educativos en el nivel de educación media, superior, de manera
enunciativa más no limitativa entre otras, las siguientes: licenciaturas, técnicos profesionales,
profesionales asociados, profesionales adjuntos, diplomados especializaciones, maestrfas,
doctorados, postdoctorados, posgrados, así como de educación media superior".

2.- Que la C. Profra. Marfa Martha Uribe Mascorro, acreditia su personalidad como representante
legal de la sociedad civil "cENTRo BAJACALTFORNTANO DE EDUCACTÓN SUPER¡OR",
mediante escritura pública número 67,756 (sesentia y siete mil setecientos cincuentra y seis),
volumen 936 (novecientos tre¡nta y seis) pasada ante la fe pública del Lic. José Román Leyva
Mortera, Notario Ptlblico Número Cinco, con residencia y ejercicio legal en Tijuana, Baja California.

3.- Que con la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios presentada por la C.
Profra. Maria Martha Uribe Mascorro, se hizo entrega de la sigu¡ente documentación: Acta
Constitutiva, Formato 1 y Anexos 1,2,3,4 y 5 del Acuerdo 279 por el que se establecen los
trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Vatidez Oficial de Estudios del
tipo superior, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2000.

4.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo
obtener Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para que los estudios
realizados en las respectivas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal; de
conformidad con lo establecido en los Artfculos 30 fracción Vl de la Constitución Polttica de los
Estados Unidos Mexicanos, y 46 de la Ley de Educación del Estado.

4
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5.- Que la educaciÓn que impartan el Estado,.los M_unicipios, sus Organismos Descentralizados y
los particulares con Reconocimiento de Validez oficidl de Estudiós, se regirá conforme a lo
establecido en el Artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidoi Mexicanos, en ta
Ley Generalde Educación, en la Constitución Polftica det Estado de Baja CaliforniáSur, en'la Leyde Educación del Estado, así como en las normas, reglamentos, conienios y acuerdos que oé
ellas se deriven.

6.'Que esta Secretaría de Educación Pública Estatal, tuvo por presentada y admitida a trámite tasolicitud de la c. Profra. Maria Martha Urlbe úascoiro, exhibiendo la documentac¡ón einformación que en la misma se ieñala, ordenándosé la integración del expediente
conespondiente.

7'- Que del estudio técnico'pedagógico y administrativo efectuado a las instalaciones cte taInstitución Educativa denominada úñ¡veÉs¡oAD DE TIJUANA, aomin¡siLoá-,,'áir¡gto" por laSociedad civil "cENTRo BAJACALIFORNTANO DE EDUCACTON SUPERIOR", se desprendeque es procedente autorizar el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios óara impartir elDOCTORADO EN EDUCACION, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestral, duración catorcesemanas, en turno matutino y vespertino, con alumnado mixto.

p-- aue la ocupaciÓn,legel del inmueble que ocupa la uNIvERSIDAD DE TIJUANA, ubicada enKM' 6'5 carretera cabo san Lucas - san losé ¿á caoo, Municipio de Loi cáoos, áá¡a catitorntasur, se acredita mediante Contrato de Arrendamiento oe recna 02 de oiciem¡iá de 2010,celebrado entre los cc. Profra. Marfa Martha uribe lvtascoro, Dia. Martha Nélida Ruiz uribe y Lic.Jesús Alejandro Ruiz uribe, en su carácter de arrendador y el Centro e4aciritorniano deEducaciÓn superior, s'c. en su carácter de arrendatario; inmúeole que reúne las condicioneshigiénicas, de seguridad' iluminación y espacios indispensabtes para realizar los servicioseducat¡vos que se soricitan, conforme a ¡ó estaurecido por lá normaüvidad.

9" Que el personal docente y directivo propuesto por la c. Profra. Marfa Martha uribe Mascorro,
9YI!.!9..c91 Lq 

preparación académica pára impartii el Ptan y erogramas de estudio DocToRADoEN EDucAcloN, modalidad escolarizáda, de conformidad ton li dispuesto en elAcuercto número279 por el que se establecen 
,los.trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento devalidez Oficial de Estudios del tipo superior, pubticado en et Diario Oficial de la Federación defecha 10 de jutio de 2000.

10'- Que el expedrente respectivo ha sido revisado y aprobado por la Dirección de profesiones,
EducaciÓn Media Superior y superior de esta secretaiia'¿e Educacion pública Estatal.

l1'- Que los Artículos 
1gl-oq la Ley de Educación del Estado y 24o de la Ley orgánica de laAdministraciÓn Pública del Estado, réconocen a la secretaría de Educación pública EstatatcomoAutoridad Educativa encargada entre otras funciones, oe iooio¡nar la educación de todos losniveles, emitiendo au.torizáciones. y reconocimientos ¿e planás y programas de estudio, yatendiendo los convenios con ra federación establecidos para raies efectos.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Arflculos 3 fracción Vl y g de la constituciónPotí¡ca de tos Estados Unidos lvlex¡canoi;fltfcutos 1iráóáelá Const¡tución potítica det Estadode Baja carifornia sur;. Artícuro_s_1, 7, r0, t r, M tacciones rv t Xr, 2.t segundo pánafo, 28, 30,47 ' 54' 55, 56 tercer párrafo y 57 oe ia r-eyé"n"i"l oÜii-r"r.'¡on' Articutos 3, 10, 16 y 18 de laLey para la Coordinacíón de la eOucac¡én'superior; Á,il"r1", iS, 16,20, 22 detAcuerdo 243;Artículos 5, 10 y 12 delAcuerdo 279; Artfculos i 3 fracciones tV y x, 46, 41, 4g, 4g,SO, 51 y demásde ta Lev de Educación para er Estado oe aa¡! ó;r¡ffii-a óri Árti"rror's, ioi;;ídn rv y 2afracción l, inciso a) v-fraccbn lll, inciso éi o:la Ley otgeñ#'de la Administración pública delEstado de Baja Catifornia Sur, se emite et éiguiente:
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ACUERDO RVOE D.OOAN
POR EL QUE SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA

IUPARTIR EL DOCTORADO EN EDUCACIÓN

PRIMERO: Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a favor de la Sociedad Civil
denominada "CENTRO BAJACALIFORNIANO DE EDUCACóN SUPERIOR", para que imparta
el DOCTORADO EN EDUCACIÓN, modalidad escolarizada, ciclo cuatrimestrai,'duración caiorce
semanas, en turno matutino y vespertino, con alumnado mixto, en las instalaciones que ocupa la
Institución Educativa denominada UNIVERSIDAD DE TIJUANA, ubicada en Km. 6.S Carrétera
Cabo San Lucas - San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO: Por el reconocimiento que se otorga en el presente Acuerdo, la Sociedad Civil..CENTRO BAJACALIFORNIANO DE EDUCAC6N SUPERIOR", qUEdA ObIigAdO A:

l.- Cumplir con lo dispuesto en et Articulo 30 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de Baja California
Sur, en los Acuerdos 243 y 279, así como las demás disposiciones aplicables en la maieria;

ll.- Cumplir con los planes y programas de estud¡os amparados por este Acuerdo y autorizados
por esta Secretaria de Educación pública del Estado;

lll.- Contar con personal académico que cumpla con los requisitos académicos y profesionales, de
conformidad con lo establecido por los Artlculos 55 fracción l, de la Ley Generai de Educación; 47
fracción I de la Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur; y en observancia en lo
dispuesto por el Acuerdo número 243, Acuerdo número 279 y demás disposiciones que resulten
aplicables en la materia;

lV.- Contar con instalaciones gue satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas;

V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría
de Educación Púbtica del Estado realice y ordene;

Vl.- Proporcionar becas en un porcentaje minimo del cinco por ciento del total de su población
escolar inscrita. La asignación de las becas se llevará a cabo con los criterios y proceüimientos
que establece la Ley General de Educación; la Ley de Educación para et Estado de Baja California
Sur; Acuerdo 279, así como las demás disposiciones que resulten aplicabtes en la matória;

Vll.- Tramitar y obtener un nuevo Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios antes
de brindar el servicio educativo, cuando la Institución Educativa cambie su ubicación o establezca
un nuevo plantel, se efectúen cambios al titular del Acuerdo, así como cuando se realicen
modificaciones al plan de estudios referidas a la denominación, a los objetivos generales, al perfil
delegresado, o a la modalidad educativa;

Vlll.- Dar aviso por escrito y obtener autorización de la Secretaría de Educación pública Estatal.
respecto de los cambios relacionados con el horario, turno o turnos de trabajo, género del
alumnado' denominación de la institución, actualización del plan y programaé de estudios,
organizaciÓn del personal directivo y académico, previo al momento en que se suscite la
modificación o el cambio;

lX.- Conservar en las inst¡alaciones del plantel, a disposición de la Secretaría de Educación pública
def Estado, la documentación señalada en elArtfculo 27 delAcuerdo número 27g;
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X. Presentar ante esta SecretarÍa de Educación Pública Estatal, la documentación e información
descrita en el artículo 28 delAcuerdo número 279;

Xl.- Obtener el Registro y/o Autorización correspondiente ante la Dirección General de Profesiones
de la Secretarfa de Educación Pública Federal, dentro de los 90 dias naturales posteriores a la
entrada en vigor del presente Acuerdo.

IERCERO. El presente Reconocimiento es para efectos eminentemente educativos, por lo que la
Sociedad Civil"CENTRO BAJACALIFORNIANO DE EDUGAC|ÓN SUPER|OR" queda obtigada a
obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan
conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentariás.

CUARTO: LA Sociedad Civil ..GENTRO BAJACALIFORNIANO DE EDUGACóN SUPERIoR',
propietaria de la institución educativa denominada UNIVERSTDAD DE TIJUANA, deberá
mencionar en la documentiación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su
calidad de incorporada a la Secretaría de Educación Púbtica Estátal, así cómo la iecha, número
del RVOE de este Reconocimiento y la autoridad que lo otorga.

QUINTO: El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es
específico para desarrollar el plan y programa de estudio de DoGToRAob ¡¡¡ EDUCACTóN,
modalidad escolarizada; misrnos que fueron aprobados por esta Secretarfa de Educación pública
Estatal según expediente que obra en poder de la Dirección de Profesiones. Educación Media
Superior y Superior.

SEXTO: En caso de 1ery¡c1a a la prestación del servicio educativo, la personal moral CENTRO
BAJACALIFORNIANO DE EDUcAclÓN SUPERIOR s.c., a través de su Representante Legat,
con fundamento en los Articulos 31 fracción ll y 32 delAcuerdo Secretarial 279, estará obligadó a
solicitar por escrito a la Secretaría de Educación Pública del Estado, la cancelación det Acuerdode Reconocimiento de Validez Oficial del Plan y Programas de estudio DOCTORADO ENEDUcAclÓN, entregando los sellos y archivos Lscola-res correspondientes, sin delar ciclos
inconclusos u obligaciones pendientes de cumplir,

sÉptlmo: El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez oficial de Estudios, en ningrjn caso
I -bgJo 

ninguna circunstancia será transferible. Los efectos del presente Acuerdo serán a partir del01 DE AGosTo DE 2012 y subsistirán en tanto que la UNNÉRS|DAD DE-TIJUANA, propÍedadde la Sociedad Civil "cENTRo BAJAcALtFoRNtANo DE EDUCACóÑ SupÉhton',, ,"organice y funcione dentro de las disposiciones legales vigentes y cumplan con las obligaciones
est¡puladas.

OGTAVO: El presente Reconocimiento podrá retirarse cuando incurra en alguna de lasinfracciones que establecen los Artículos 75b y_77o de ta Ley General de Educacion, i to d¡spuestoen la Sección 1 del Capítulo Vlll de la Ley de Éducación paia el Estado de Baja California Sur.

NOVENO: Los aspectos no previstos en el presente Acuerdo los resolverá la Secretaría deEducación Prlblica del Estado, conforme a derecho y por medio de sus órganos competentes.

!e!lmo, Notifíquese a la C. Profra. María Martha Uribe Mascorro, representante tegal de taSociedad civil denominada "cENTRo BAJACAL|FoRN|ANO DE EDÜcAc¡éÑ'-éupeRloR,,,
para efecto de que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece.

TR^ANSITORIOS

!!l!o: El presente Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente de su publicación en et BoletínOficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.
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ATENTAMENTE

Se expide el presente en la Ciudad de La Paz, Capitral del Estado de Baja California Sur, a los 19
(diecinueve) días delmes de octubre de2012 (dos mildoce).

SECRETARIO DE ÉN A
DEL ESTADO DE SUR

AGUILAR

CTOR DE EDUCACIÓN
SUPERIOR Y RIOR

<J

ALFREDO R¡OS

8
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H. XIVAYUNÍAHIENTO DE

I.^AFfilZ, LAmíü
201 lt20l5

án h-.^*"

FE DE ERRATAS
H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR.

En la Trigésimo Cuarta Sesión Pública Ordinaria de Cabildo, de fecha ocho de
febrero de dos mil once, se aprobó por unanimidad de votos el dictamen que a
continuación se transcribe, mismo que fue publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado, número 11, de fecha 20 de febrero de 2011; por contener
dicho documento un error, se procede a su corrección, según lo que a
continuación se detalla:

DICE:

.DICTAMEN.- Se autoriza el traspaso de concesién del local No. 48, con
ampliación de superficie de 18 m2 para quedar con 26.04 m2, solicitado por el
C. Guillermo Santiago Álvarez Marrón, a favor de la C. Virginia de la Concepción
Márquez Fernández; ubicado en el interior del Mercado Público "Gral. Nicolás
Bravo", quien trabajará con el mismo giro comerciat de "pescaderia".

DEBE DECIR:

'DICTAMEN.- Se autoriza el traspaso de concesÍón del local No. 48, con
ampliación de superficie de 18 m2 para quedar con 20.92 m2, solicitado por el
C, Guillermo Santiago Álvarez Marrón, a favor de la C. Virginia de la Concepción
Márquez Fernández; ubicado en ef interior del Mercado Público "Gral. Nicolás
Bravo", quien trabajará con el mismo giro comerciar de "pescadería".

Doy fe de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 11g y 121,
fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California
Sur y el artículo 32, fracción V del Reglamento de la Administración pública

de La Paz, Baja california sur; en la ciudad de La paz, B.c.$., a los
ías del mes de enero del año dos mil once

V. BELTRÁ¡¡ NOCHÍII.
:General Municipal
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AVISOS Y EDICTOS



31 de Enero de 2013 BOLETIN OFICIAL

Y

MAruNA CCI$TA BAJA, S.A. DE T.V.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAFITAL SOCIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noyeno de la Ley Genersl de Sociedades
Mercantiles, se infarma gue con fecha diez de enero de dos rnil trece los accionistas de
Merina Costa Baja, $.4. de C.V.. adoptaron diversas recok¡cioñes mediante Asambleg
General Extraordinari* de Accionistas; entre las cuales *e aprobó reducir la part* nrinir*a
fija del capital social en fa cantidad de $78.00 {setenta y ocho pesos, 00/10ü} M"N.,
medlante el reembolsa de setenta y acho acciones de la $erie "F", repregentativas de la
porciÓn fija del capital social de la $ociedad y aplicando una prirna de $0.2109 {cerc
pesos y das mil ciento nueve diezmilé*imos de pesoi M.frl., por cada acción objeto de la
mencionada reducción de capital.

ia $ur, a 31 de enero de 2013.

Delegado Es

!

:
t

La Faz, Baja Cq



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARíR OE N CONSEJERÍN ¡URÍOICN

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 51 1 281 6

Condiciones:

(sE puBLtcA Los DíAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

l'- suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
ruún¡eno DE sALARros MrNrMos

VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UN AÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DfA 0.75
NÚMERo EXTRAoRDINARIo 1NÚMEROATRASADO 1

II.. INSERCIONES:
,1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFASAUTORIZADAS POR ELARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE
LA coNSEJERfA JUR|DICA Y sIN LA coMPRoBACóÑ oE rIÁe.Eh GUBIERTo sU
IMPORTE EN LA SECRETARIA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro

f
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